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. Señor General del primel Cuerpo de ejéNito•......
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ESTADOS DE FUERZA

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUi.'rra y Marina.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

WEY1.ER

.....-.-"".....

MATRIMONIOS

TítULOS N(\BILIARI03

Circular. Excmo. Sr.: Como con"pcuencia de lfl~ rHor
ma· illtl'OJw:idw- ,11 !;).;< tmpa~ y servicios, por las que Re ha
tlwlo nueva r,rgtmimci,!'\.n ú laR uni.dad¡~s de reolnt,amlr'nto y
rel'el'va, fli R,'y (q. D. I!.) ha tenido á bien dictar ll:iS reglas
siguien tt:S p¡tnJ, la r,lfIuución y envio de los estadus .veriódi
cos de fuerza de hlF\ cuerpolS y de cuantos individuos no par
tenl-'cielltes a ellc.s l:'stan l"ujetos al servicio militar.

1.a Los generaleR dfJ cuerpo de ejército, los capiw.nes ge
nerales de Galicia., B¡¡leares y Canarias y los gobernadores
Inilitares de Ceuta. y Malilla, seguirán remitiendo 108 estados
mensuales de fuerza, agrupando por brigadas y divisiones
Jos cuerpos y unidades que las formen, y á continuación los
restantes de su mando, comprendiendo en cada cuerpo toda
]a fUf>l'za perteneciente aél en las distintas situaciones, según
dE'talla el formulario núm. 1. Dichos generalefl de cuerpo de
ejército y el Capitán general.de Galicia, incluirá.n en loa
mismos E'stados los cuadl'i.>s actIVOS de las zonas, batallones y
d!-\pósitos .le rt'serva y cajas de recluta., yendo UIl.l.dos ~ las
primeras los organiRmos que con ellas forman l;ll.ddad admi
nistrl,tiva.. Los estados de fuerza terminaran COh el 'resumen
que expresa el fonnulario núm. 2.

2.a El primer dia de cada uno d~ los trimestres nllturales
remitimn las zouas, cajas de reotUtu y batallones y d"'pooito~
de reserva, aklS gt'nera.!es de rE'gión, un estado de 10F.\ indivi
duos sujetos a] servieio militar, pertenecientes en dicha fecha
á ('ada unidad. c1asifil'ados por situaciuneR y reemplazo 6 año
dp Rervido "n que He hallan. si-gún indican lo:; f"rD.:mlal'ÍOEl
número~ 3 y 4; Y otro tanto hat:útl InR ,'nja.s de redlJ.fu de Ba
leares y Camlriu;-" úllicarnenü> en lo que al KPgn:ndo de ésto/!
se ~efiere. LIJs cit.adas autorida.des formarán los estad?s de
conJunto con arreglo á los nllsmos filúdelos, que deberán
enviar l>l'eci~amentedentro del l-'l'opio 'mes, sin acomp'añar
los f\l'tados originales de aquella~ tlhidades. .

Excmo. Sr: En vista de la instancia que V. E. cursÓ a .3. [\ En 10 sucesivo no se formaran los estados anuales dEl
este Ministerio en 5 del actual, promovida por el capitán de fuerza que preceptúft ell'eglamento de zonas en su art. 4~, ni
Estado Mayor, con destino en el Cuartel general de e¡.;e Cuer- los bimensuales de canIbias de situación, establecidos por real
po de ejército, D. Francisco FernÍlndez de Heredia y Adalid, en ord.en circular de 18 de julio de 1900.
súplica de qul'l se le autorice para poder usar el tit.nlo de 4.!\ Las anteriores disp0f'iciones co'uenzarán á -regir en V'
(Conde de la Torre Alta» qll('l le fué coneedirlo en 17 de jll- de l'lgllf'.to próxiuH> vt'uhlero.
l1,io último, asi como qUfl se le consignf\ en J-4U hoja d", SPl'd· Do rí 1\1 orden \n digo A V. H':. ptlJ:l.\ :-:u conocimiento y dG-
~to8 y dAmi!> documentos ofieildp".' el Rey (q. D. ¡,!.) hn. t..ni· rnál'l Pfl\otOI'l. Dil)fi guuHle á V, E. htu(Jhos añ0S. J'\.111.d.rid
~~ á. bien accedflr á los deseo", dellIlteresado, una Vt;z que se ' 4 de julio de 1\)05.
-tVIll'J>rueba hallarse en posesión del referido titulo con copia 1
dtll¡¡, re~l oarta de Buce¡¡ión que aoompaña. Señor•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo so1icitailo por el capit:in de
Estado Mayor, con destino en el Cuartel general del segundo
Cuerpo de ejército, D. Francisco Carreras y t.afuente. (~l H,!!y
(q. D. g.), de acnerdo con ]0 informado por ere Consejo Su
premo en 6 del actual, Fe ha serviilo concederle licencia para
coutrrter matrimonio con D.a .Maria del ROFario López Ol'tu
ño, una vez que se han llenado las formalidades prevenirlas en
el real decreto de 27 de diciembre dl" 1901 (C. L. núm. ~9H) y
en la real orilen circnlar dE' 21 deenf'ro dePO:!-'C L. núm. 28).

De orden de 8. M. lo digo á V. E. para su eODocimiento y
fir:esconsiguientes. Dios guarde a V. 13J. muchos lJÜOB. Ma
dnd 11 de julio de 1905.

Excmo. Sr.: Según participa á este 1\1inisterio €'l C.npittin j
general de Canarias, falleció el dia ~ del corriente llles en Las i
PalmaH, el general de brigada D. Rafael Murga y Mugartegui, ¡
Eegundo jefe que era del Gobi,·rno militar de Gran ~,'a]]H.ria. I

De real ()rden lo digo á V. E. para su conocimiE'l1to y 1

fines .consiguientes. Dio!' guarde á V. E. muchos atlas. 1
Madrid 11 de julio de ] 905.
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CONCEPTO DE LA FUERZA
UNIDAD

ORGÁNICA

ARMA

Ó

CUERPO

•

Infántaria .. Reglmiento de.•.••

JI/fes y oficiales ..

',l'ropa

"

En filas , .
En el hospital .

{
Por enfermo.•••, ..

Con licencill Entre revistas según orden de ..
Con haberes 'ffi Por asnntos propios ..

En academias ..
Rebajados .

n comisiones .
Destacados ..

~

SUma ..

¡'con licencia trimestraL .
Con licencia ilimitada{Clas'!s y soldados ".

.por exceso de fuerza. Reclutas .
Por incorporar , '" .

Suma. en 103 trl'.jl primeros añ08.

---- ---------

Sin haberes.. ,

I ¡En el primer año ..
En reserva activa En el segundó .

En el ternero ,
SlLma en restrva activa.• •••••••

I
1 (Fn el primer allO ..
i En el segundo ..
\En d En el tercero .

segun a reserva.."l' En el cuarto .
En el quiuto .
,En el sexto .

Suma en segunda reS8rt'a •.•• " _, _

TOUL I¡====_== = _
__J
---.

---------

Jefes y ollciales ..

TrOI)a

'

Enfilas ..
En el hospital. " ..

[Por enfermo .
Con licencia•.•••.••.•• ¡)Entre revi,tas según orden de, .•.

Con haberes .~ Por asuntos propios .

t
En academias , .
Rebajados ..
En comisiones ..
Destacados " ..

Suma ..•••.••.•..•.•..••• ------- ----- -- ....

'

Con licencia trimestral .
Con licencia iiimitada[Clases y soldados , ..

por exceso de fuerz"',(I{eclu.ta~ ..
Por incorporar .

S'uma en los tres primeros años.

..'--

jEn el primer año t."""'"
.... En el segundo "

.En el tercero ,.
Suma en resel'va activa .••.••..

{En el primer año ..
lEn el segundo .

En ae¡¡unda reserva ' En el tercero .

¡En el cuarto ..
En el quinto .
En el sexto ..

SUma ~n ,egunda reserva• •.••••

","b~l"""-.~..to "'.••..1

¡Sin hllberBll")

En reserYII activa.

-::T;.::ll:.:,TA::;L::.;':':";;":':";;"':';":':"':';":':";;...:....:.,:.,;.¡• .:.......;~-.:......;......:......:........__...:.._...~_
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RES.UM EN
EN FILAS Y CON HABERES

TOTAL POR R~L.AZOa

Infa.ntería.

Ca.ballería.

Artillería •• o •••••••••••••• o ••

Ingenieros '" o ••••••••••••• o

Administración Militar •••...•

Sanidad ~itar.o."o•••• ""

SUlLA.•••••••

¡:><l tJ txl
Con más Con más de un año Con menos de un año00 '" '""S' '" ~ de dos años en en filas, del'" en filas,

~:::.
... j:j filas, del reem-
~ o plazo de reemplazo de del reempla:¡;o de... ,.
al ...

"'::l. ¡¡>
~--.--'"'o lO

~1:' ..
~ ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ..."'. ... :o '" '" <O :=' :o '" :o :o :o :o :o"'''' "el '"I:'j:j ... @g.1JQ o- '<1 '<1 ~

",,,, 8' 'g, '" " lO
PoI:' IJQ

w¡ ~ ~ ~0" g
~::r ? . ~ .o lOo 1 -- -- -- -- -- -- -- -- -- --- -- -- --

SUllAN LAS

T~IS

PRUIJlRAS

CASlLLAS

Reemplasol ;da
~

)-l )-l 1-" ¡...a:o :? ~ f

-'-_0- 1-
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DE
Estado núm. 2.

c;n~ LICENcü';rlírilEsTR.A.L
t o', -

CON LICENCIA ILIMIT~DA "d EN RESERVA ACTIVA EN SEGUNDA RESERVAo
~ ...

l\OOmplazoit'ae ;a-
_.....

' Reemplazos de
¡; Años en<j;ue . ~r"" Años en que están

' .
'" están

~

~
',8 -------- ......

... .... .... ... g I I'!' "" :o :.o ~ ~ ~ ~ ¡:¡ TOTAL CJlENlllRAL. . .' .
TOTj,L . . TOTj,L : TOTj,L TOTj,L"l "'l . .

eneÍ en él

~
¡o : rnel ene! en el en el en el en el en el.¡;.

1.° 2.° 3.° 1.0 2.° 8.° 4.° 6.° 6.'. .. . :
: : : ..- -- -- -- -- --

I
-- -- -- -- •

III

I 1 ·1 I



Estado mimo 3

§! ¡ rti 11h1

1i2
tJli

EST)1D'fJ áé los iiJdiufrfuos en 2. s reserua, coil instruoción militar, perleneolehléiJ él Tós batallones ¡le 2.- reserua ¡¡ (lepO¡¡¡;;'
tO$ de Oaballerífl., Artillería é Ingenieros de la región, en el día de la fe'cha. . ,

( :S,.:

.Año
<• .CLASES ... -

JÉ.~.As
de m <":l (") >-3 ~ ~ "i b:f m

'" 1;. .. o ¡o g. ro .:i ~
o

2." reserva
>;

el>; S ::1 p: óBs:btA'Oq

'" ~y CUERPOS UnidadQ~ é Instftutoa O' !" gJ:l c' ,.
~

¡o

OI01\'''en que t:1- o ""
>;

""'<lO' >; o o o o 'ro!'.!!.
están

o ('> .. ro .... .... ~ ,.
!" "'"'" !" ¡g ~.. ,.

~~ .
-- -- -'-'- : !, ------

.1Eón. 2.- 'Va. do.••.j
1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Suma... ! ---- -- ------ ------
Infantería.•• ------- - - --

Eón. "'''&'d'':'')

1.°
2."
a.o
4."
5.°
6.0 . -

Suma•. •j -------- ---- - ----
------ - -- - -

~'&O"""""'l
1.0
2.0

3.°
4.°
5.°
6.°

Caball&ría . • Suma. . ·1 ------ ------------
- - ----- --- - --

lliagnne<, """d~l 1.0
2.°
3.°res y H úl!lares •.. 4.°
5.°

Suma...1
6.° -- -- -- ---- -- - ------- -l- - - -- -

"'ntodA••••••••.. )

1.° "
2.°
3.°
4.0
i5.0
6.°

Suma... 1
---- ---------- ----
- - --- - - - -- -

Do Monta.........¡1.0
2.°
3.°
4.0
5.°
6.°

s.uma ... [
-- --~ -- ---- ----

----- - - - --
I 1.0

A'til~ori' .•• ,De Sitio........... )
2.°
3.°
4.0
5.°
6.°

Smn.a .. . ) - -------- ------
------ - - -- - - -

¡ 1.0
2.°

De Plaza..•••.•..•
3.0
~.o

5.0
6.0

Suma ... ] ---- ---- -- - -- --'-
- - - - - - - -

Ob'&oo........... j
1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Suma ...J
---j--- - - - --- --- - - - - -



Di O. Qm.. li61t ,

• • j .. l ..... , .-
Año

CLASES

de
.

lí.KMA~ I <'1 a >3
~

p:j "'J I;d
~pO "'0 pO

2.' reserva o' '" o '"y CU:mtPOS Uilfúi1.des é Institutos o 8g l'l ~ l:l <:lo i f; Q,BSllUIy...•
'f' l'l", o' lO '"en que S' ~

o p, P, .., p,

¡~ '" o o g o TOTAL OlONllllI

estan !" , .., 8
"'ro

¡a '" !"

:'"
ro ¡a !

--- - :-- ----- --- -- ---,

""p""OS ........)

1.0
2.°
3.°
4.0
5.0
6.°

Suma ..• --- -- --¡--[-- --- --- ---
, -- ---1---1- -

1.0
2.°

Telégrafos •••..•.. 3.°
4.°
5.°
6.°

.
suma.. " --- --- --- --- ------ ----- --- -----

--- ---._----- - -1--
F.,rooanU" ..•••.j

1.°
2.°
8.°
4.°
5.°
6.°

l --- -- --- --- --- --- --- ---
Ingenieros... Suma .•• ¡ - --- --- --- ------ - --'-'- - ...

1.0
2.°

-PontoneroS! ...••.. 3.°
4.°
5.°

i 6.°

Suma..• ¡
--- -- --- --- --- -- --- --- -

- - --- - --- - - --- - ¡

f 1.0

_'loción...•...)

2.°
8.°
4.°
5.°
6.°

suma... \
------ --- --- --- --- --- ---
- - - --- - --- - - -

Bdg'd. TOPO"''''{
1.0
2.°
8.°
4,.0

5.°

-I-~I--
6.°

Suma···1
--- --- ---

t-
RESUMEN

CLASES

ro a a ..., ¡s:: p:j "'J b:1 m >3
¡::¡ ~ ~~

lO ¡¡¡, ro " ~
o o.. I':l

.., 1:1. ~ ...
,ARMAS Y CUERPOS '" g ..... ..,

'" lO ~
SI:' O' r> lO ro

i o
~

P, p, .., P, t'

""~ .... o o g o

~'" ~
.., ..., ¡a'
ro ~lO'" '"r~

:-- -- -- -- -- -- -- --
Infantería....•....

Caballería.•.......

Artillería ..•...•..

Ingenieros •.....•• - ---- -- -- -- -- ----
Suma.•.•

Fecha y :firma.

-,·--....-i
..\-------------------,----_._".;...--,--,---

ROTAS.-En la casilla de observaciones) además de las que ocurra consignar, se hará constar el número de hombrefl de cada re·
árión, que l'esidan accidentalmente..en eLextr~:ojel'o~ 's '"''_''' o _._, ; " ~

El afio dl'l servicio en que dentro 4e su situación se encuentren los indiviJ.üos que por Cfircunstanciall especiales no d~ban estar en
ella t9¡;!P el tiempo que en general establece la ley, no se detel'minará por los afios que lléven en dioha "~ítúltci'ó'n,liino a~~ClM'p4~,)'
lOIil que J.elil blten p~ra obtener la licencia ablllolutll. . , " -' - -
.--_.. ,-_.... _ ....... --'.._ .....- >." •• _."." --,. ~._ ••• ~._-~..~.-



Estado du los intliuiduoB 8UjfJtOB alsuruicio militar quu no han pasado por las filas y pertenecientes á las zonas de la rugMn en ul día du la fecha.

....................................................................................... ílegión,

11._'
Iillllsad.o uám. «

D~ O•. mtm. 1'~1'

Estado mayot!

;;"bU Al

Total de hombrP.Jl disponibl"s • ••... , .. ; .•...•. " .••..• , ...•.•. " ...•••••••.••.•....••••
4L ...

6.°

Suma... l -- -- -- -- -- --._-
~'-- -- -- -- -- -'-'----~ ...............~~ ............... -- -- -- - -- ----'1

I 1.0
2.°

Redhntdoe ..............
8.0
4.°
5.°
6.°

'- --_. -- -- -- -- -- -- -- -~ -- -- --Suma ... -- -- -- -- -- - - - ---- ..........~ .......... - -1.0

""b"ituid" ("mp'=di-j 2.°
3.°

dos en el artículo 179 de 40.°
la ley).......•..•.••.. 5.0

6.°

suma···l___ -- -- -- ---- -'-' -- ---- -- --~ --
-- -- ......-- -- -- -- -- ---- -- -- -- --

"'",ptu,"," ("",,,'o S1J.l
1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

suma···l __
-- ---- -- -- -- -- ---- -- -- -- --

-- -- -- ---
-~-I~

--
! 1.0 '. ,

->aldados condiciunales (301'-\ no I...
tí.c~~o 87j pendientes re·, 3.°

VIsIOn .••••....••..••• ( 4.°
5,°
6.°

Suma··:l__ -- -- -- -- -- -- ---- -- -- -- -- --
-- -- - -- -- -- -- -- -'-'- -"'- -- -- -"-'

J 1.'2.°

Excedentes de cupo...... 3.0
4.0
5.°
6.°

• Suma... 1__ -- -- -- -- -- -1- -- -- -- --~ i._- - -- - -- -- - - -- -- -- ---'
\ l'

u

2.0

)-,,···········'1 H
Suma···I_ -- -- -- -- -- -- -'- -- -- -- -= ---~

~ ,~- -- -- ---- -- -- -- -- -- -'- --
Sub,muid" ("''',ulo 179J¡

1.0
2.°
3.0'
4. °i~ ...
5.0 -:\,
6.0,i;

SWfl€(.. • • , -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
-'- -- __o -- -- -- -- -- -- -- ,-- -- -- --

\
1.0
~t ~I

Rx:ceptuados (artículo 87) .. 3."

I
4.0
5.°
6.°

S_···I -- -- -- -- -- ---- -- -- --- -- -- --
l0tnes en expectación de 19 ... )

df'stino ....•......•... 19 •..
l\! .• j ....

~lutas on de~

pó.ito •••• , ..

1

2. H reserva sin
instrucción
militar ••.••.



Por defecto fisico .. ~ ~:~ I
( 3.°

. 8"="1_ -¡
RooI.l.... d,pó",. ··Im':;';:l(.~'~l¿~~:.~~~~:p" ''',..;::~.~¡ :;: 1------.....--------------( ..

( 19... -1P~oceF.ados .•• , •.. , 19 .••
/ 19 ...

1
_

S1{ma .. '1---- ---1---------------------
19.~' }

pl,'ófugos. • • •. • ••.••••...•...•.••.••.•.•••.••••••• , •..•.... ,... 19 ••• J ...
...,:1;.:.9_• ....:••.!.--a..--_, ...::

Suma anterior••• •4 t •• , ••••••••••• ~ •• , •• l' .,. ~, lo I • I I ••••••• I •••• ti ~ ••••••••••

J1. O. n\\ln. 151... 19 jal10 1toff
.......... - lit. 1111 _

U5

Total general de hombres sujetos alset·vició•••...• •...•.•...••••......•••..•........•..•

Fecha y firma.

NOTAS.-El afio de .f'ervicio en que, dentro de su situación, se encuentren los individuos que por circunstancias especiales no
deben estar en ella todo el tiempo que en general establece la ley, no se determinará por los afios que lleven en dicha situación, Bino
atendiendo á los que les faltan para pasar á la inmediata siguiente.

Los reclutas en caja pendientes de destino á cuerpo, los excluídos temporalmente como procesados por causa criminal y los prófu
gos, no se agruparán por el año de servicio en que se encuentren, sino por el reemplazo á que pertenezcan.

Como nota en este estado, y con llamada en la cifra en que estén comprendidos, se consignará el número de individuos con ins
trucción militlll', excepto los de 2.1< ¡'eserva que tengan la de infantería, que habrán pasado al batallón de ;l.a. reserVA correspon
diente.

Madrid 4 de julio de 1905.
M, , ...- WEY'LER

B!COIO!1 DE IN?ANTE1tíA
ASCENSOS

CiJrcular. Excmo. Sr.: E1Rey(q.D.g.)hatenidoábien
conceder el empleo superior inmediati), en propuesta ordina
ri.a de ascensos, á los jeftos y ofidales de Inianteria compren·
dldos en la sigujt}ute relación. que principia con D. José Gó
Plez Arce y terrdlna con D. Francisco Alvarez Sotomayor y

Zaragczá, por ser 108 más antiguos de sus respectiV'~,s escalas
y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiend() disfru
tar en el que se les confiere la efectividad que en la misma
se les asigna. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientd y de
más efectos. Dios guarde á V. E. ml.!chos años. Mad~d 11
de julio de 1905.

WEYLER
Safior••.•.

Belaaión que se cita

,NOUBRE8

D. José Gómez Árce ••. , , , •...... CoroneL .
}) Ignacio Galián 13ddingel' ' •. Idem. '•...•...•
» Adolfo El'enas y Pél'lilll Ilñigo Idam.• , .•...•.
» Francisco }Iateo lUpO'll •............ TenieRte coronel
~ Francisco Valdés y Ma4'ldell Idem.•.•.•.•.•
~ Santiago Alberti Fabregat ,. ,. Idem.••••..•••
» Manuel Senelpleda Ban".ll.china Idem••..••....
» Jo;é Torréns CasIl18.....• " .. ' Idem••.•.•••.•
) Lorenzo Nieto Lópml ....•..•...•.•.• Idem•..•..•.. ,
:) FranciBco Alvarez Riva ..•........ " Idem••..••••..
» Marcelino EstevaA Santos •......... , Idem..••......
» lJlll'ique Mendüza Cerrada. , '. Idero , ..
:) Silvino Pérez Bonet .......•. , ..• , , .. Comandante •..
» José Artal Romeo , ........• ldem...•......
}) Eustaquio Yaque Cuadrado , ••. Idem .
) Alipio Borda Lesaca Idem •..•.••.. ,
) Pedro Gil Rodrígllez .. , •..••...... " Idem...•......
» Bonifaci() Ortega Mufioz .. , .. , .... " Idem.••.......
» Lorenzo Lamba1'l'Y Manzanares. . . • Idem , ..•......
» Luis Lería Guerrero...•....•••...... [dem .•..•.....
» Manuel Arroyo jiernández•.......... Idem .•........
• Gualtel'o Sambent Bal·celó....•.... " Idem .
») José Lóp-ez :MilIlciqidor o' ••••• Oapitán .
II l~milio Ramos UnamnDo , ldem .• , •......
) SlIlllu<'l GerTera Nogué ............•. Idem ••.......•
» Luis Tll,pia y Lópe:¡; del Rincón .. ', .•. Idem •..•...•..
» Pedro Mateu :M:lLirata. , .....•••...•. Idom.......•..
» EUl'iqlle Ovilo Cnl'ltelo ..••..•.... , •. Inem....•... ,.
» Dauiel López Montijano.....•..•••.. Id<'Dl .......••.
» Frnncisco Adán y Calliz~l. •.•... , ... l«llID•. " ., •..•
» Luis Mltrl'ero'Pcnce •••.•.•••••••••• Idem. • •• •• ..

Destino ó situación actualEmpleo!

Teniell.te coronel RE'g. ClarelJano, 43 •..........•...•.
Otro•....••... , Caja recluta de Pamplona, 79 .•.....
Otro .....•..... !:Ieg. Orotava .•...•............. '"
Comandante Idem Palma .
Otro .....•.••.. CaJa de recluta de Barcelona, 61 .•. ,
Otro .•••••..•.. Reg. Mahón ..••......••...........
Otro••.•....... Iclem Alcánt!1ra, 58 .. , ••..•..•.••..
Otro•.••.•.•... Caj¡¡, de reeluta de Allariz, 109 .
Otro•.•.•..•... Reg. Gnipúzcoa, ¡3 .
Otro ..•••..•• " Exc. 1.a región .
Otro••....•.... Reg. ZllmOr&, 8 '" ..•••......•..
Otro ..•........ IdE'm Cuenca, 2'7 "
Capitán•....... ldem Vhcaya, 51 '" , '" . "
Otro •••.•..•...• Zona de Lugo, 53 .
Otro Rl:'g. 18abel 11, 32 .
Otro " 100m ConstituCión, 29 .
Otro •..'. •...... Bón. 2.a rva. Segovia, 8 .••••.••.••.•
Otro •••.••..••. Reg. Malilla .
Otro, •..••••. " Secoa Subin~pección 6.a 1'f'gi6n ...•..
Otro•.•.•.•.... Bón. Disciplinario de Melilla .
Otrtl .•.•••.••.. Reg. Soria, 9 .
Qtro •••.••..••. Secretario causas del 3.er Cnel'po .
1.er teniente .. , CE'SÓ aluulno Academia de Ingenieros
Otro, .••....... Reemp.o 6.a región y cnerpo Mifiolle~

Otro •••.••••••. Reg. Almansa, 18 , , .
Otro •• '•••..•.•• Ic!em San Marcial, 44 , ,
O'tro ••••••.•••. Idero Palnlll. , ...•......•..•.•...
Otro •••.•..•.•• ldem Hey, 1 , , ..•...
Otro ••.•••••••• ldero Rey, 1................•.. " .. ,
OtrQ ..•••••.••• ldem Gerona, 22 ..........•..•.•...
Ot1'O ••••••••••• Idem Guía ..••..••..•..•.... , •..•..

..._-----~--------------"""I"----.....;----------------_.--:"'---- -----
I EFE(.'T)'VIDAD

Empleo =:::t,=
que ~e les confiere I

Día Mes Año
-----I--------------I------~-------·I------I--l----}~-

19 junio ••. '1100'
30 ídem ..•• ll)O~

30 ídem. . .• 1900
6 ídem.. .. )905
ti ídem •..• h'l05

19 ídem.... 1~Jl5
23 ídem. . .• 196-.'
28 ídem. . .. 1\;lOa;
30 ídem, .. , nOéi
30 ídem. . .. 191).6
30 ídem.... l!JO/)
30 ídem .. " 1905

(\ ídem .... 1905
(\ ídem .. " 1905

10 ídem. . .. 1905
20 ídem .... 1905
20 ídem ..•. 1905
23 ídem. , .. 1905
28 ídem. . .. J\lOS
30 ídem. . .. 1905
30 ídem, '" 1905
so ídem .. " 1905
2ií jlllio.. •.. J903

:1 junio .. ". 1\l05
3 ídem .... 1905
() ídem .. " J \I0lí
(j ídem 1905
íllícll~m '[ Ill.06

121ídl'1l1 .• '. ] 906
12 ídem, ." 1üOó
12 ídem ..•. 1905



D. O. n'dm. 16~·
...

,

EFECTIVi DAD
EmpleoEmpleos Destino ó situación actual :r\OMBRES que se les confiere

Dial Mes Año
~ -

l.er teniente.••. Sup;o sin sueldo ~.a ,~eglén•......... D. Rajael Padilla Rodríguez.•..•••••••. Capitán •..•••.• 20 junio .... 1!l05
QtrQ.•••••.•••• Escuelll, Central de Tiro•.•.......•.. ) Mll.rlano Bastos Ansll.rt. ...•........• ldem•..•...... 20 ídem .••. 1!l05
Otro .•.••.•••• Reg. Luchana, 28................... ) Antonio Civera Ayxemús ...••..•.•. ldem.......... 21 ídem •••• 1!l05
Otro .•...•..•.• Iclem Gravelinas, 41. .••............ II Adolfo Gallegos Alfara•..•••..•.•.•. ldero .••••...• ; 28 ídem ••.• l!lM
Otro ....•.•...• Colell.io }(llérfa~qs de la_ Guerra ..... > Tá!silo Ugarte Fernández ........•.. Idsro ••••••.•.. 30 ídem •••• 1905
Otro........... Rel;\'. Isabel la Católicll, 04 ••.•••. '" II Fr&ncisco Alvarez Sotoroayor y Zara-

ldem .......... 30 ídem .... 1!l05goza. •.•.••.•....•••••..•••..••.•

]!~iÜ 11 de julio de 1\l05. WEYLER

'. confiere de la efectividad que en la misma se les asigna.
De r~al'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Pica guátde á V. E. muchos años. Madrid 11
de julio de 1905.

MU.drid 11 de julio de 1905.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bren
'Conceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria ae ascensos, á los oficialas de Infanteria (E. R) compren
didos en la siguiente relación, que prfu.cipia con D. Gregorio
Delgado Marín y termina con D. Juan Román Jaime, por ser
10B mas antiguGs de sus réspsctivas escalas yhillarse d~cla.ra· IS ñ
dos aptos pa~:A el ascenso; debiendo disfrutar en el que /!le les e Qr .•.

ReZació1l t]U6 ge cita ,:.
I

EFECTIVIDAD
Empleo que se lesEmpleoll Situación actual NOMBRES concede

1,A,1WDía Hu-- -
Cll.pitá;n.• , ••....•. Zona de Ciudad Real n.úm. 6•.•••••••• D. Gregorio Del~ado)ñ!l.rín.•••••.•••. Ic~~andante••. 9 junio. I!lOó

Idem ae GeroiIa núm. 31 .•••••••••••• ) Antonio Vila. y Pica.............. 9apltán........ 9 ídem. 1905l.er temen te ••••.•
lll íd('m. 190áOtro ..•.•••..•••.. Idem de Alicante núm. 22 ..••.••••••. ~ Juan Martínez Bernabeu ••..••.••. ldem...........

]90/;Otro...•.••••..•.. Bón. 2.a rva. Valencia núm. 42 .••••••• > José Bonet Al!ustín . • . . • . .. . • . • ... ídem .......... 21 lídem •
Otro•...•..••••••• Id¡-m íd. :iilíamora núm. 96 •.•••••.•••. ) Jq¡¡é Iglesias Alomo ...••....•.••. ídem .. : .•...•. 2Tdem. 1!l05

» Rafael Salom Oliver ........••••.•. l,er tenIente..•. !l ídem. 19052.° teniente ....••. Reg. Palma.......•..•.....••.•••.•.•
» Vicente Esteban Villuendas••••...• ídem .•...•••.. 11 ídem. 1905Otro ..•......••.•• Idem Príncipe núm. 3................
» Clitudio Jiménez Bravo..•...•..•.. ídem .••.•••... ''¡'d.m. 1905Otro.............. Zona de Toledo núm. 3....•.•....•.•.
~ Francisco VarelaLópez............ ídem .......... 21 ídem. 1!l05Otro. .•..• • ...••. Reg. Guipúzcoa núm. 53••.••.••••••••
" Juan RGmán Jaime................ ídem.' ......... 25 ídem. 1905Otro.••••...•..••• Eón. Caz. Ciudad Rodrigo núm. 'i ..•..

-
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, ~d.isponer
.que el comanclante de Infantería, excedente "11 esta región;
n. Franoisco Acosta Romero, pase destb.;;.aao al regimiento de
.Asturias núm. 31.

De real orden lo digo,á V. E. para 811 conocimiento y dQ
más eff'ctO!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de julio de 1005.

WEYLER

Señor General del :prim~'r Cuerpo de ejército.

&ñor Ordena.uor de pagos de Guerra.
;1',...... -

SEOCIóN 'CE 'ARTILLERÍA
ARMAMENTO Y MUNICION:Ir.S

Oircular. Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer queden d€".:rogadas las instrucciones S.a, 6.11., 7." Y
8.a de la real orden circular de 15 de febrero próximo pasado
(C. L. núm. 32), substituyéndolas por las siguientes, asi como
.que se aumente con la lo.a que también se expresa. á conti
nuación:

5.11. Con el fin de que el servicio se verifique en harmonia
con las disposiciones vigentes de contabilidad é intervención,
asicomo que se lleve á cabo con la mayor rapidez posible,afec
to á cada depósito de armamento habrá un comisario de guerra
y un ofici'll de Administración Militar que ejercerán las fun
ciones de interventor el primero y encargado de efectos y cau
dales el segundo, dependiendo lJura este servicio del parque
regional á que el depósito esté afecto. Dichos cometidos se
rán desempeñados por el personal del cuerpo de Administra-

clon Militar que u;hga otros destinos en ía8 p~,j¡,zas en que se
háUeh instalados los depósitos de armamento, y en los que
ho hubieran, se destinarán como aumento á la plantilla de
las clases respectivas, pudiendo hasta que sus devengos sean
incluidos en presupuesto, figurar como excedentes, percibien
do la diferencia de sueldo hasta el de activo por los aumentos
del capitulo y articulo por que se les acrediten éstos. E~ ~os,

parques de Comandaneias de Artillería, el perso~a~ admlUlS
trativo que en ellos preste servicio será el que reCIbirá lo re
lativo al armamento portátil y material de campaña con deS4

tino á regimientos. .
'6.a Los expresados funcionarios desempeñarán filUS cargos

como delegados de los que ejerzan los análogos del parqu'6 re
gional de que los depósitos dependan, rindiendo oportuna
mente á dicho parque las respectivas cuentes de caudales y
efeotos en J.a forma y término que determine la instrucción
que al efecto se dictará. y á cuyo. fin la Ordenación de pagos de
Guerra propondrá la manera en que dicho servicio haya de
realizarse.

7.a Asimismo se determinará 10 relativo á la contabilidad
interior de los mencionados depósitos que deberá ajustarse;
en cuanto sea posible, á lo dispuesto para los establecimientos
de ArtUleria en el reglamento de contabilidad aprobado por
real orden de 20 de enero de 1871, debiendo tenerse encuen
ta que el personal administrativo afecto á los depósitps, debe
rá expedir y re!'ponsionar las guias de las remesas del mate
rial que 10í'J mismos remitan ó reciban directamente de cual~

quier otro establecimiento y el comisario hacer constar los
asientos correspondientes en los cuadernos de avalúo y li~
bretas.
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fehór Preaidente ael Cob~éio SU1?~:i'llo dé Guetttt y Marin&~

~ñor General del prhner Cuerpo de ej¿rolto.
".j, • ....

\lila g!ect&. I5!oil guMdb .~ V. k. iflifc1r~ laca. Ma.dHd
1Í ele juHo de 19ót5.

WltYL~R

ncaíON DE ADUINISlnAOION :MILI'l'AB'
BANDERAS Y lESTANDARTES

Excmo. Sr.: El Re~ .(q. D.;~;) Ita ~n~qo ~ N~~¡'~!~~ll?l:
que de¡:de el Establecimiento Central de los serVHllóS adínl-
.istrativo-militares, se remese una bandera nacional al Par
que administrativo de suministro de Jaca, con destino al
fuerte de Co11 de L!td..;ones.

De real orden lo digo á. V. E. para s~ conocimiento y de
más efectoá. Dios gtiárdé á. V. E. futichO~ años. Madrid 10
de jUlio de 11)05.

sekor Gbnerlil (lél ;qúih'td t:üÉl'rp'Ode éjér~ito.

geñ~r~;?en~;~IA~1 p~!me~ Clierp? df} ,e~\~~~~~'''9!~?~aa~~ ~~
, ;Pag~~ d,e!~;~~rt~~. ,lfr~ct?r. ~el .:~~,~br~cin:Iélltó <Jéiltral

de los serVICIOS admmThtratlVo·mllItares.

::;;.;; ¡¡.~ Wí;~'':''

SECO¡ÓJ:l DE INGENIEnOS
DESTINOS

WEYLER

8;1. 1>Ol r& ÍliArr'til1M Í's@bb'9.1e's .~ lWecUáY1te isl·aéne~ aé .p'tr
go provisionales podran Í'emeiiárae á, ró!! depóSitos de arma
inéh'tO 108 bíiiíital~s que se calculen hec~sal:'iok ~ara au~ a'ten
CloneS á. jUiltificár~h la cuenta de ios iliesés respec'Úvos en Ique
sean f?rm!llizadas por los depósitos. Los plu~éS y jórn'ali:.'s, iJrM
como laJ:l demás partidas da data, 'deberán ser satisfechos y
justificados por medio de re.lacion.s en la fOJ.lm~ qlle está. pre
venido para los demáR establecimientos de Artillería.

lo.a Las autoridades ÍñilitnreR de las reghJhés ~ de túslo-'
ealidac1f~S en que residan depósitos de armamento y Coman
dancias de Artillería, cGmunicarán á los parques regionales
de que dependan aquellos establecimientos todas las órdenei
qtie den á éSfu8 Yque supongan movimiehto de efectos ó 'con
llamó de éllO'S.

De :mal orden lódigo l:Í. V. E. par::! SU conocimfento y de
mas electol3. DiOs guarde á V. E. muchos Mos.. Madrid 10
de julibtte 1905.

WEYLER

CRUCES
·!x'emb. ~r.: lifñ Vleth '(fe fa lhstahéil pr'brlibtidñ en 9 di

junio próximo pasudo, por el comandante de Ingenieros don
Vieente Viñarta y Cervera, con destino en este Ministerio, en
súplica de abono de las diferencias de penaión entre ltl cruz,de
Maria Cristina que ha disfrutado en su anterior empleo y las
correspondiéíifesá las dos cruces rojas del Mérito Militar que
sobre el mismo le fueron concedidas, hasta su ascenso á co-
~;~da~~, ~l Rey (q. b. g.)hatt\nido Ábien disponer que por
los cuerpós y dases? que haya Perteneci.~o el recU!r.e:ilte sé
piactiqu;m iáá oportunas reclamaciones e:q. &dicion\llel'1.de .Cf!'':'
rAc~l' pr~ferl:!]):te:.c()_nJa)imit~ció:q. g~e establece el arto 269.
del vigente reglamento de contabilidad.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10
de jUno de 1905. .

WJIYIlfHt

MATRL'\fONIOS

. .1, .;. ~ -' . .... " .. • "

Excmo. ~r.: Accediendo á lo solicitado por el coman.
afJ.i:a~ dé Ín~éi-i~éróB, eH ~itiiacipn de eupeHúuherihIo sin 8u'61~
do en esa región. D. BODifacid in\13!á~ cóti!é yitPJto, kl Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle la vuelta al servicio
activo, debiendo permanecer en su situación actual hasta
qllEi le corresponda obtener colocación.

De real:ótd'eh jo digo a V. E. p!trt!. su cqnocimiento y
dertül.s erooto¡¡. D.Íol'i guarde á V, E. muchos años. Madrid
11 de J~lio d~ 190i>.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán d~

Inge!litP~~' ell¡fitu?l<i.:Óf.,d~.~~rl}uW~;&r!oe~n fmel,~o?!-l. Mi
guel López y ternánaez Cabens, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo irifo:únado por ese CotH'iejo Silpreni~, ha ténido á bien '
concéderJe llcericiá para óonti-Iüit matri~onio éóh O.a J~'Bela Señor Ordenador d~ pagos de Guarra.
COllgaCí Ydriéi; úita vez ~Íie se han lfenaaü l~é fórh1a1idíúfes -r-~ '-
pl'ev¡jni!1ii~ en el i~al decreto de 21 ¡fé dícib&o:i:e de 1901 MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO
(C. L. núm. 299) y en hiréál orden de 21 dé enerhüe 1902

. E~cmó. 1Í5r.: Ítl Rey (q. D. g.) na tenido §. bien disponer(a. L_ núii:i. 28). , '. ' . . "
. De téál ¿rden lo digo d: V. E. para su conocimieMo yde- q~e ae~~e el .E_t't~blec,im.ieilt,(~,~entral de, lo~ 'l!erVic~ol! ád:ni~

mas efedtús. DIos tÍ1~l'de á V. E. rOu':hos ános. t1adrJd 11 ~lstratIvo.-n;~hta!es,...B~ r~~ese~ 1.0~ ~~~os fanales al Parqúe

de julio de 1905. ~ adm~nis~~a~~ro;1. e. ~u~.¡~l1lst.r? de Má~?~. " .." '. . ... '.,
WliYLE& J De réal orden lo dIgO 1V. :m.. para su conoélífthentoy de-

R";"" p' .;: 'J.- .,¡.¡o hf\': il" ¡ " ;...¡ ... J.~ ., Iril.·~.·.á.S)~,IJec,·'tos. lJióf¡ gli'arue aV. É. muchOe !iiok M~d:ríd 10
o;;efí'or resiaerite ulll vdnsejo ~upr¿mio aé üuerrá y Mari:ma. de julio de 1905: .
Señor General del seguñdo Cuerpo de ajército. W'ihiR

=<:>00- S~ór Capitaii ,geri'erál de j3~l':ar'es.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te- S~fi;:tó~~~~n~~~;~~i:~bt~~1~d~~i~i~~t.~~tt~~~~tr~~
niante de Ingenieros, con déátlno en la Academia del Cuerpo .de los servicios administrativo-militares.
D. Emilio Jiménez y Millas, etEey (q. D. g.), de acuerdo con.
l?, i~~f~:~~do.pof ~~t,COI~~~~9, ~\lW~~~! ~a ~eniqo,á.p'iep c~m- - '".~--~- o:.
céderIe hcendlá para contraer matrImOnIO con D.!lo Ml).rla <;lelI ". PLUSES
Pildr tJ#~rtéY F~r:ná'~d('z, un~ véi(qu~ .~e. h~n li~~~á~ lná Excmó. Sr.: En vista del telegrama de V. E. fecha 26
f()trhalida~e:~ prevh'iidas mi Mré~\?i;c~ei9de 2~ d¿dicie~bF~ de junio próximo pllsl:\odo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
1:" 19t1l (O. L. núm. ~~9) y en la real orden de 21 de enero ~ dispOMI' que con ~argo a los créditos corre!jpondientes, se
(ltl Hl02 (C. L. núti1. 28). ..', "', . ¡. abone pIUR <le verlÍno á las gUílrniciones de San Sebaatián.

be' J!la~' drí1frj ro digo' á V. E; para eü ¿~óCl~itñ~ yd~'~ Irún, Bilbao, Santander y fuertes de Sa.. MarcQIil y Chorito.
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Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de .págoll de Guarra.
Señor General del aexto Cuerpo de ejército,

&fíor Ordenador de pagos de'Guerra,

qui~ta, durante. los meee~üe julio; agosto ! septiembre del Iner que por el ha.bilitado respectivo se practique la oportuna
corriente afto; SIendo aphcable este beneficIo alos generales, reclamación en la forma reglamentaria. ,
jefes y oficiales que tengan residencia fija en dichos puntol'l, De real orol.en lo digo á V. E. para su oonocimiento y
88i como también: al personal ,asimilado á las clases de trQp!l.. demas efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid

De real orden. lo digo á V. E. para. ro conocimiento y de- 10 de julio de 190á.
más efectos. .oio~ guard& á Y. E. muchos años, Madrid
10 de julio da 1905.

'- ata '""

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excm:o. $1'.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrrito de 20 de jur.io próximo pasado,
promovida por el auditor de brigada D.. Carlos Blanco y Pé
res, en situación do excedente, en sú.plica de abono del quin
1íI;J de ~ldo de los meses de abril y mayo del año actual, en
los que, "no obstante su situación dé excedente, continuó pres
tando servicio en la comisión que le fué conferida por real
orden de 14 de diciembre ele 1904 (D. O. núm. 279) para la
redacción de un nuevo reglamento de contratación adminis
trativa para los servicios en el Tamo de Guerra, el Rey (qu~

Dios guardo) ha tenido á bien acceder á lo solicitado y ~PQ""

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) h8. tenido á bien conceder
el abono de la gratificación correspondiente á los diez aaos de
efectividad en sus empleos, al capitán y dos primeros tenien
tes de la Guardia Civil comprendidos en la siguiente relación,
sujetándose dicho abono á las prevencione8 de la real orden
circular d66 de febrero de 190~ (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efecto.. Dios guarde á V. E. muchos añO/!!. Madrid
10 de julio de 1905.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Se~o+e¡¡ Generales del segundo y sépt!rp.o Q!Jerpas de ejéroito
y Ca¡¡i~ ~eneraJ, de G-altcill ~ ."

, - FechadesdaqueUenen
derecho

eIues NOlffiRES Comandancia. ~ la. gratiac&ci6n

Día He. Añe

Capitán••••••.. D. Sal.vador Millán de Jesás•..•••.•• " ••.•••••••.•..•.•.••.•• Pontevedra •.•.••..••••••.•• 1.0 julio..... l~Oó

1.ar Teniente ... :. J~sé Marin Palacios ................. , •• oo.,. ............. ,. .. ,. .... 1' ........ Jaén .•.•.••...•••••.•...... 1.0 ahril " •. 1906
Otro........... :t Joaéo Santsndreu E@jano•••.•••...••.•.•••.••.••.••.•.•...• Sevilla•.••.••.••••.•..•.... 1.0 julio..••. 1905

Madrid 10 de juno de 1905. WEYLER..-
SECCIÓN bJ: INSTRUCCIÓN, BECIit7'rAUIEN'.rQ

1 cm.ERPOS DIVE:RSOS

ACADEMIAS

Excme. Sr.: Vísta la instancia promovida por'D.a Dolo
1'e8 Fusté Ballesteros, domiciliada en esta corte, calle de Zo
trilla,núm. 31, viuda del coronel de Infantería don Dámam
Bere,ngu.er y Benimely, en súplica de que á su hijo D. Luia
:Berenguer Fusté se le concedan 103 beneficios que la legisla
ción, vigente otorga para el ingreso y :Permanencia en las
academias miliJ¡ares, como huérfano de militar muerto de
resuJ:tas de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (que
Dh)3 guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 30 del mes próximo pasado, se
ha servido a.cceder ala petición de la recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa el real decreto de 8 de febrero de 1893
(C. L. núm. 3S). <

De real orden lo digo á. V. E. para su eonocimiento y a.e
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11
de julio de 1905.

Señor General del primer Cuarpo de ..j$roito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

CUERPO AUXILIAR DE OFIOINAS MILITARE~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
eooribiente de 1.1\ clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili
tares D. Félix García Peña} con destino en la Subinspección
del Gobierno militar de Menorca, en solicitud de que se le
concedan mayores derechos pasivos al retirarse ó la continua
ción en el cuerpo hasta cumplir 30 años de servicio, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Alarina, se ha servido desestimar la peti
cÍón del interesado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á Y. E. muchos aftos. MadriQ
10 de julio d9 1905.

&lñor Capit8.ll general de Baleares.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á.
este Ministerio en 14 de junio último, proponiendo para que
desempeñe el cargo de delegado interino de su autoridad ante
la C'Úmisión mixta de reclutamiento de la provincia de Zamo
ra, al comandante del regimiento Infanteria de Toledo D. Ar
turo Lerroux Garoía, el Rey (q. D. g.) se ha. eervido aprobar
la. referida propuesta.
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De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchoe años. Madrid 10
de jqlio de 1905.

WllTLER

&lñor 'lenera! del séptimo CU8rpo d.. ejército.--
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. 91rig~ó á

este Ministerio en 12 de junio último, proponiendo para que
desempeñe el cargo de vocal interino de la Comisión mixta
de reclutamiento de la. provincia de León, al comltndante del
regimiento Infanteria de I?urg,9S~. Eusebio Ler.onés Balbás,
el Rey (q. D. g.) se ha servido a.probar la ref9ridapropueata.

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y i ...
más efectos. DiO! guarde á' V. E. muchos años. Madrid
10 de julio de 100.5.

Señor General derséptimo Cuerpo de ejército.

DOCUMENTACIÓN

Circular. Habiendo manifestado aeste Miniaterip el Ge
neral del 7.0 Cuerpo de ejército en 20 de junio último, que.
por haber sufrido extravío el pase de situación de 2.& reserva
del soldado que fué del regimiento Inf~nteriade Murcia José
Nova González, le ha sido expedido un duplicado del mismo,
el Rey (q. D. g.) Ee ha .servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulado el pase ex~

traviado, que fué expedido por el coronel D. Dado Diez de Vi.
cario y comandante D. Pedro Cll.rras~o Piera á favor del cita
do individuo, hijo de Leandro y de Rosa, natural de Caldas
de Reyes (Pontevedra), perteneciente al reemplazo de 1898, y
cuyo documento fué registrado al folio 1.0 con el núm. 13.

De real orden lo digo á. V. E. para su @onocimiento y da
mas efecto~. Dios guarde á V. E. muchos año¡;. MAdrid 10
de julio de 1905.

Señor••••

'-'Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Mi
nist erio el General del cusrto Cuerpo de ejército en 21 de
junio último, que por haber sufrido extravio el pase de re
serva activa del artillero de la Comandancill de Artillerfa ae
Tenerife Juan Barnola Tomás, le ha sido expedido un dupli
cado del mismo, el Rey (q. D. g.) Ee ha servido aprobar la
determinación de la citada autoridad y disponer que quede
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el teniente
coronel D. Juan Alcalá. y Floran á favor del citado individuo,
hijo de José y de Rosa, perteneciente al reemplazo de 1901, y
cuyo documento fué regietrado al folio 128 con el núm. 3.14.0·

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Madrid
10 de julio de 1905.

Señor ... ..--.-
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Mi

nisterio el General del primer Cuerpo de ejército en 17 de
junio último, que por haber sufrido extravio la. licenoia ab
soluta. dE;1 soldado que fué del regimiento Infanteria de León
núm. 38, 14i¡oual Parea Castillo, le ha sido expedido un certi
ficado de servicioll, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
determ.inación de la oitada autoridM'l. y disponer qU9 quede

anulada :llilliceucia extraviada, que fué expedida por el coro..
nel D. Fabriciano Baizan Moran y comandante D. Francisc()
Urrea Toledano, tí favor del citado individuo, hijo de José Y'
de Maria, natural de Villanuevade AI~dete (Toledo)" per...
teneciente al reemplazo de 1892. . '. ,.

De real Ol:den lo digo á V. E. para su conoci~ienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Años. Madrid
10 de julio d~ 1905.

&lilor ... ........
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por el
oficial 2.0 del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con des
tino en el Archivo general militar, D. Luis Vaoani Garoía, en
solicitud de conceBión de dos meses ele licencia por enfermo
para esta corte, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo ex
puesto en el certificado de reconocimiento facultativo que l\
dicha instancia acompaña, se ha servido conceder al intere
sado la licencia que solicita, con arreglo á las instrucciones
aprobadag por real orden de 5 de junio próximo pasado (00...
lecr;ión Legislativa núm. 101).

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y de-
mfl.s efecros. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de julio de 1905.

.. WETL:lIR'"

~~or General del primer ({uarpo de ejército.

Señores Ordenador de págos da Guerra y Jefa del Archivo ge
neral militar.

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
el anticipo de licencia para pasar al extranjero y viajar en bu~

ques mercantes, concedido por V. E. durante el mes de may()
último, en virtud de las facultades que le otorgan las dispo
siciones vigentes, á los individuos sujetos al servicio militar
comprendidos en las relaciones que remitió á esta Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJ.niento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10
de julio de 1905.

WJll'tL:illt

Señores Generales de 10'8 Cuerpos de ejército y Capitanes g8'"

nerales de Galicia~ Baleares y Canarias.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer te·
niente de Carabineros, con destino en la Comandancia de Ba..
dajoz, D. Luis Pilar López, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Suprem.o en 30 de juniopróximQ
pasado, se ha servido conoederle licencia para contraer ma
trimonio con n.a Angeles Fernández Durán, una vez que
se han llenado las formalidades prevenidas en el real decreto
de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real or..
den circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su Elonooimienoo y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos aioí!. Matirid
11 de julio de 1905.

WlIYLiIl'R

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Director ge
neral de Carabineros.

• ••• ,,!C •
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RECLUTA.MIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRGITO

, 'E~cmo. S,.: :mn vi~1t de l~ ~~P!lncl!1 Pt()tp.?y~~'BO~
-'f~Rdor~ ~,~f,r~o ~~o.~ ~~~~J'~l )\y5lfPO q~ A~~~t~ ~t;l ~~P p~
&0 (Avila), en solicitud de que se l~ dl'cJare efced,ente ~E)

cupo, el Rey (q. n. ~.), de H(l.Uerdo con lo in:f~~~t:-d? ror la
Comisión mifta de reclutamiento de ¡a indicad.a p~ovincMt,

se ha servido desestimar dicha petición.
~ r~ 9rden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes. DíOJi guarde á V. E. muchos aftos. ,~~.

drid 10 de jll1io de 1905.

&~or (hUeral del primer Cuerpo de ejército.

,- ...
"

, • .. ., > ~. ,

ds la llnbtieo:::'t.ltiaria '1 Secoi(ln~ de I;sty. :yí~~§t.mt
1 de JM ,ieye!td('íl!c1a.t i1\int!a1Q~

SJIOO¡ON' DJ CABA.LLEllIA
~,

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Re'liniendo ls9 condicioneB prevenida~ en
la J;eal orden de 24; de febrero de 189.4 «(J. L. núIÍl. 6:ik} eFcabo
Q¡e tromp..~~ ctellje,¡;(huiento W~~q91lilS de Ol\~ttll~jOfj, 1& ~~

Ca.b~lle.r~, ~e~tg~ ~~~e9 $íl~Y,~d,o~, y e~ tr91~~~ H~l ,d!! O~
zaªl?r~~ de V'í~()rIa"'''J~~"lJ9b~ti'tJ~rr~go, p~~ 1isp~~~~igI1ª~l
..HlXcma. ~eñor MÍ:tmtfu d1'l"]a Guérra;l13alés prom'ueve al em-
pleo inmediato superíor de maestro y éabo de ba'Úda., l'e8peó·
tivameute, :!Di. cuales pas.ar~n á. contin,uar sus Rer~OIi1\ loa
q\}e!¡>~ qu~ expJ;~ !~. ¡;iguiente r{jla~i(,lfJ 4o:p,de Hi~t.¡w W}¡
cantes de eu clase; verIficándose el alta y 1?!,li~ po;r W'!:os <:Ion:'
ceptos en la próxíma revista del mes de sgósfu. ',:'" '."

MáiHd(10 de julio de 1905. .
¡~ ;r,!fe q~ la. ~QO~I1,

Leopoldo Gárcia Pef'¡a

llclación que se cita

• , : 1 • ~~ >.1 \. ;:.' 'i <..; ,,; ,,' •• ,. .. '. ~.;; ., -: ,-' ". , .$.;', ¡~ '1 . 1

lIYBUTIV!DíD

C1&ses

---~-'--------------f-- --- --f-------------·-----
Maestro••••.••• Or~.tes ;M¡¡.teo ¡;¡alv~Qr (asc-enili,d,o}.••••.• l." ag\'sto 11l0~ lIlel regimiento de Q"stillejos al del Rey.
Cabo J,Bt\'Ruoon Bol'I'égliCasceJiaruo): : i." ídem:. 100(, Del fd~' de Vítoria al de OastUtejol!!.

Madl:id 10 de julio de 1905. '(Jarcia pefla"

-.,.' ."';"

Este Consejo Supremo, en virtud de las fa-

COND;f.O Stn':Bm!O DE G'OEUA y lIAroNA.

:PE~IPlH~6

Excmo. Sr.:

~~o~ fJ~ ~I;n:~P~€lf~~ ~~I1~"
PJJiSTfflQ§

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
.Guerra se destina á 1013 auxiJiareadel cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Militar comprendidos eIlla lliguien-te relación, 1 culta:~eg ~he'le están c0.uferidas, ~a ~eclarado ?~n derech? á
a lOs puntoa qU41 en la misma se indican. . ¡ p.e~81On a ~os ?~ml~re~dldos en la slgUlent~ relaClon,. que pl'm·

Dios gutlrde á. V. E. muchos afloa. Ma.drid 10 de julio ¡ üIplfi con Baslho JlJnenez Herrero y termma oon Pino Torres
de 1~0i. . (;~rG'.

mJefe tIel& Jeeei9, ~tofJ 1J.ap~~~~ pfi8~YO§ ~ ~~Yi~~ft..Jt ~ ~<!,S ~p;m~f~9.9~<;qw.0
nl~to~td'j'ugiJ']'r " 1 _,; ," , Qo~pr~nd.i4o~ ~~ ~ l~.Ie~ Xr~~J,a~~wp,~-íl. ~1W B~ ~7'.mMn, PE!"

Excmo. &:br Ord~nadorde pagos de (luerrll.. l{lB .pel~g~9~?n~ 4~ ~9~enqlJ de, l~ 1?Wyi~c~ y ~~~~~ lEt ~e;-
ch* gue f§ \lpn~j~n~n ~n ll;t 9~o4ic~f;\ re~lfGi~9; eHjm<Wp.~O,$~,

Excm@S.. Señores Gen?r~t?~ q~l :w~mero y sexto Cuerpoa de Clue l()~ paqre.~ pobres d~ ~OB cau~ar,.te~ d,istr~~~4n. el be.n,e-
ejér.lto.· fici() en c.?pa:tti,cipa,ci9IJ- Y. sill: IH¡Ce~iqaA qe, J¡llJ;ev~ ~~cl~~qión

.&ÚlCió" qu, se eit& ~nfavor ({el que ~brevivay l~ Viu~8,lflÍentra8 conseFY~n su
.A.uxmar de segunda clase actual estado. .

. , " , ','- ' Lo que W!'ini~esto á '(o E. P~U:i?r, ~u couo.cimien1¡Q y. efect913,
J). ~~p.qrQ JUe~ meto, asc~rl(Hdo, c,lt;ll.a ¡nt¡lJlIl"'~~~¡;¡' miJ.i,~:r, ~on~igui~u~,8. W01O! ~u&rd~ ~ V.~. lf}lCflO¡:J a*o~. ~lt~~i4

~el ¡:¡;e~f9 Óp,erpo Q.e ejército, áJa m.iep:¡.,a.. 10 de jll~q 4~ WO~.

AuJdliar de tercera clase
, " . ~

D. ~igu.elQ~gu~lt Alvarez, 4e ]~ qr4en~flión l1.e P~Q~ d,e
Gueu"", ~ la In...t¡mdcncia miH~r p,e~ prim~:r Cuerp.o de

,ejérc,ito.

Madrid 10 de julio de 19Qi. ~hia

P.A..
Luis Jtl. Panfln.

Exornos. Señores Generales del primero, segundo, tercero,
cuarto, quint-o y sexto Ouerpos de ejército y Oapitanes ge
nerillas de Galicia y Canarias.
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El Inspector gElJ¡.eraI,

Pedro Sarraj,s
Excmo. Sefior General Inspeet<>r de la Comi,lilión liquida

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Cuba.

nrSPE~CI0N ~ENERAL DE LAS COl4:UION'E~

LIQ,UIDADOllAS DEl:. :EJ'EnCl~O

PÉRDIDAS DEl MATERIAL

Excmo. Sr.: Visto el te!timonio do la resolución re·
caída en el expediente instruido por la pérdida del ar
mamento, correaje y municiones que se llevó al desertar
el voluntario Lutgardo Alba Moreno, y que V. E. cursó con
su escrito fecha 19 de octubre último, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) yel arto 57 del real decreto de \l de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolu
ción, por lo que se dá por termipado el exp.adiente sin
responsabilidad para persona ni entidad alguna; debien
do procederse á la ,baja en cuentas de dicho material, en la
forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 de
mayo de 1905.

..0

:El Impector Ii\ln~ral,

P,dra Sarrai~

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida
dora d~ las Capitanías generales y Subinspecc~,Ol:¡.el;l de
UHramar. .

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la In tenden.cia
mílítar de Cuba.

Ex:cmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re.
caida en el expediente instruido por rGtura del machete,
á cargo de la 2. a batería del 5.0 regimiento Artillería de
Montaría, y que V. E. cursó con su escrito fecha 25 dp~

noviembre último, la Junta de esta Inspección gf)':le.
mI, en uso de las facultades que le concede la real tlrden
de 16 de junio de 1\)03 (D. O. núm. 130) y el art.. 67 del
real deoreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por lo que se da por
term~Dado. el expediente sir: responsabl1idad para perso
na III entIdad alguna, deblondo procedo!'So á, la baja en
cuentas del citado machete, en la fonna reglamentaría.

Dios guarde á V. E. muchos afíoo. Mu.ddd 31 deJ
mayo de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el testimQnio de la resol~ci6n re
caída en el expedien~ instruído por la pérdida del arma
mento y municiones que se llevó al desertar el voluntario
Juan Méndez Hernández, y que V.E. cursó con su escrito
fecha 26 de mayo de 1904; la Junta de esta Inspección ge
neral, en uso de las facultades que le concede la real or
den de 16 de junio de '1903 (D. O. núm. 130) yel ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 DIA
RIO OF'CIAL núm. 275), acordó aprobar dicha resolución,
por 10 que se da por terminado el expediente sin res
ponsabilidad para persona ni entidad alguna; debiendo
procederse á la hajaen cu'entas de dicho matedal, en la
forma reglamentaria.

Diosgmirde'á V. E. muchos afias. Madrid 31 de
mayo de 1905.

El Inspector genElJ'IlI,

Ped1'(j 8m'rais
1rJ~omo. Sefior General Inspector de la Comisióllliquid~

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora <116 111 Inteudencia
militar de Cuba.
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EXQmo.. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por la pérdida de los aro
mamentos que tenían á su cargo los voluntarios de la 8. a

compañía del 2. e batallón de Ligeros de la Habana don
Manuel Fernández y D. José Las Novoa, y que V. E. cursó
con su escrito fecha 5 de febrero de 1904, la Junta de esta
Inspección genern.l, en uso de las facultades que le con·
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130), yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolu
ción, por la que se da por terminado el expediente sin
l'esponsabilidad para PQrsona ni entidad alguna; -debien
do procederse á la baja en cuentas de dicho matel:Íal en
la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 31 de
mayo de HJ05.

El Inspector general,

Pedro Sa"rais
Exc-mo. Sefio! General Inspector de la Comisión liquida·

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden·
cia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por pérdida de la ban
dolera del herrador Nicolás Florido, del regimiento Caba
llería. de Numancia núm. 11, y que V. E. cursó con su
escrito fecha 11 de noviembre último, ID. Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultade'! que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. número
130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución,
por la que se da por terminado el expediente sin respon
sabilidad para persona ni entidad alguna; debiendo pro
cederse á la baja en cuentas de la citada bandolera, en la
forma reglamentaria.

Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 31 de
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro 8a'rrais

Excmo. Señor General Inspector de la Comisi6n liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de

. Ultra.mar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

•

._~..t.. ... ~_.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida~

dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por pérdida del sable del
soldado Angel Mangana, del regimiento Oaballería de Pi
zarro núm. 30, y que V. E. cursó con su escrito fecha 20
de septiembre último, laJunta de esta Inspección general,
en uso de las faculta.des que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 de] real de
creto da 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm: 275),acord6
aprobar dicha resolución, por la que se da por terminado
el expediente sin responsabilidad para persona ni entidad
alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas del ci
tado sable, en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 31 de
mayo de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruídp por pérdida de la terce
rola Mauser núm. 1406, á cargo del regimiento Oaballe
ría de Pizarro núm. 30, y que V. E. cursó con su escrito
fecha 23 de septiembre último, la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las facultades que le conceden la
real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
artículo 57 del real decreto de 9 do diciembre de 1904:
(D. O. núm. 2'(5), acordó aprobar dicha resolución por
la que se da por terminado el expediente sin responsabi
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proce
derse á la baja en cuentas de la citada tercerola, en la
forma reglamentaria.

Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid 31 da
mayo de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excm<J Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y .subinspecciones
de UUramar.

Sefior Jefe de la OO'XDisi6n liquidadora de la Intendencia
militar (le Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·,
caída en el expediEm.te instruido por pérdida de un fusil,
con su bayoneta, y 20 cartuchos, á cargo del batallón de
Voluntarios Urbanos de Matanzas, y que V. E. cursó con.
su escrito fecha 4 de noviembre último, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1004 (D. O. núm. 275), acord6 aprobar dicha resolución,
por la que se da por terminado el expediente sin respon
sabilida.d para persona ni entidad alguna, debiendo pro
cedersu á la baja en cuentas del material, en la forma
reglamOOltaria.

Dios guarde á V. E. muchos .años. Madrid 31 de
mayo de 1905.

El Inspector general,

Ped1'O Sarrais
El Impactor generll1, Excmo. Señor General Inspector de la Oomisión liquida-

Pedro San'ais dora de las Oapitanías generales y Subinspecciones de

E S G In d 1 C '" 1" Ultramar.
xcmO. eñor eneral spector e a omlSlOn lqm-

dadora de las Oapitanías generales y Subinspecciones ISe:ñ.~r.Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
de Ultramar. mIlitar de Cuba.

Señor Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caidi~ en el expediente instruido por pérdiua del fusil
Remigthon y 20 cápsulas, á cargo del cabo de Volunta
rios Rafael fUera, y que V. E. cursó con su escrito fecha
;19 de octubre "Óltimo, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las fMultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm: 130) y el arto 57 del
real de0reto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por la que se da por ter
minado al expediente, sin responsabilidad para persona
ni entidad alguna, toda. vez que apareció el fusil y las
cápsulas, objeto del expediente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
mi.."\YO de 1905.


